
,*r*;AR-;
TRANSPORTE DE CARGA

94TOS DE LOS CONDUCTORES AUiORIZADO;

Flrma de aceptaclón det proptetario y/o flrma de Aceptacion a" p".t" o"-"r.**IffiiitiiliG

"¿iDUVeve,( 'i'
En Eogotá, D,c. a los _ det mes ¡;-------;;-

oo
o

E
o

,9

F
EoÉ
oc
o



.4.*g_
tI TRASL DOSYmSTTa

o\r. 
*Tl^xsPo'rts s'{s-

a

coNTRATo DE TRANSPORTE DE GARGA, MERcANcíe y necnuDo DE DtNERo DE FoRMA FístcA,DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARI,A.

Entre la empresa TRASLADoS Y Loclsr¡cA s.A.s, en convenio con la unidad de negocio cERcANos
if|f"^Á1"#,1":j:_^.::^"l[T^,?g,-r_9?;681 - 1;.n;á*ntáá resarmá"t" poi ññenoo uanrfruez, c.c.19.471.001_de Bogotá con domicirio piÁcipar en ra ciudad d" d 'o'""r¡vrrr'v PUr rr¡vAñrJL' MAKIINE¿' u'c'

'-"^-rp$rxü;t;-"ÉL coNrRArANrE, y contratista *"l,n"ti,*{#:t :iii"tff::,3"=""?.?nt.n:o'u"'nt",Ll".'tx'" o,li;' fr#+

TR,ASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

%|rlYY.v|q^"^,]"'vElllr,ulUugplacaNo.^l)IHZiüíContratistaNo'2

ffil,":.I9-).personaSnaturales,qneactúandemanera

CC No.

2) GLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de GERcANos GARGo, en esteCáSO, 

--
:1,:1li*9.I[l-lF:19.:q-G!9A: Es.la herramienta tecnotósica de propiedad det ctiente ordenantepara asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrácontar o solicitar una prataforma pará rastrear ervEr¡Jdto

independiente y autónoma y con oomicirifrrinffien'i" l¡roro o" ruu i'u.;l,'¿ 
¿rr#?l"j;adelante se denominaral 

.E!-. - (!os) 
-gqllrEArLcrÁ 

-tql-rilcriuen 
effiesente coNrRAro DETRANSPoRTE DE CARGA.LlvhNh y neceuoo oe ol¡¡ehó EN EFEcnvo,it cuat estará regutado porlas normas contenidas. en el código dé comet"io, ur r"vár y decretos que regulan el servicio de logística,transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo. ' '

En consecuencia, para la adecuada eiectción del presente contrato LAS PARTES se comprometen alcumplimiento de las siguientes: CLAUSúLAS.

PRIMERA: DEF!NlcloNES' Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuacióntendrán el significado aquí previsto.

1): oPERADOR Loclsrlco: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,tanto de carga liviana como de pasajeros, y recruáo de dinero, en este caso cERCANos cARGo.

4) B¡ENES QUE sE TRANSPoRTARAN, ENTREGARAN Y sE coBRAN: son tos productos, objetosy artículos que EL GLIENTE ORDENANÍE despachá¿ á oom¡citio a través DEL c9NTRATANTE yesté a su vez a través del personal que disponsj, páiálJ ññ; o"ro" un punto de origen hacia uno ovarios destinos urbanos o municipales.

6) coMERcloS o T¡ENDAS Y DESTINATARIoS: Son los ctientes finates DEL CLIENTEORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano delas ciudades o municipios de cóomo¡a en donde ie desarioile el presente contrato de logística,transporte y recaudo.

7) cooRDINADoRES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELL9S
¿"ftYi"üff'Ñ+É. '" 

rutas y entrega la mercancía , lo. cotaboradores contratados por EL

8) cooRDlNADoREs DEL CoNTRATANTE: Personal que depende exctusivamente delCoNTRATANTE y quien coordina horarios, asigna v"rriáuüs y conductores para las entregas delCLIENTE ORDENANTE.
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9) RECAUDo DE DINERo EN EFEGTIvO: Elque deberá 
.reatizar EL (LoS) coNTRAT¡STA (S) o suscolaboradores, a los clíentes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamenteen las cuentas DEL GONTRATANTE o al personal autárizaoo prr. i.itin. --

10) MANUAL DE PRocEDlMlENTo. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL g9NTRATANTE
y EL GLIENTE ORDENANTE para el buen desarrouo oetobjeto d"r"ontátg'

1l) TARIFAS: Anexo No.2 qr"^f1"-q-parte integral del presente contrato para que EL (Los)CONTRATTSTA (S) presenren sus CUENTAS O¡ CdehO.

12) AUToRlzAcóN DE coNsuLTA EN CENTRALES DE RtESGo: Anexo No. 3 que debe serfirmado' tanto por EL (Los) coNTRAT¡srA (s), 
"oro 

o"l personal que contrate para llevar a cabo elobjeto del contrato.

SEGUNDA: oBJETo' Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales deconstrucción, entre otros, que el cliente ord,enante disponga, en vehículos oe tránsiohe de carga o mixto (cargay pasajeros), particular o público, certificado para carga ¿"e ál¡mentos en el caso que se necesite; el recaudo dedinero en datafono y/o efectivo, el correspondiente oóoiito éÁ'bancos, 
"orr".p*iáles 

bancarios o entrega deeste AL CoNTRATANTE, así mismo, la devolución d'e mercancía en perfecto estááo 
"n 

caso de ser devueltapor los clientes de

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

TERCERA: MoDALIDAD DE sERvlclo. LocísrlcA, TRANSnoRTE DE cARGA y REGAUDo: servicio quese prestará dentro de las ciudades o municipios de cólombia, que EL CLIENTE oRDENANTE requiera y quesea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñaoos pará tal tin, conducidos por personalcapacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministário de Transpáriá 
"n 

ároo caso se requiera paratal fin' También el servicio de recaudo de dinero en erect¡vá yao ortrrono y depósito del mismo al contratante através de bancos, corresponsales bancarios o los canales aútorizados por El Contratante. PARÁGRAFO 1: EL(Los) coNTRATlsrA (s) o sus colaborldg¡es lregaánL; ;u medio de transporte adecuado a los puntos deorigen programados por EL GLIENTE ORDENANTÉ y se Jerinira para elda uno, la-entrega de las mercancías,el sector de entrega de los pedidos v el correspondieñte ,e""u¿á.-üiÁéñ#ó itL¡ tl-os) coNTRATtsrA(s), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradore" ,n rrríniro de entregas diariasconforme a la capacidad de carga de su vehiculo,.en cuanto a peso,_volumen y cantidad de artículos y númerode órdenes asignadas por el cliente ordenante, 
-s1e¡nqre_b5cánao la mejor productividad para LAS pARTES

involucradas en el presente contrato. PARAGRATo g: sieillosl coñiRATrsia tsl si a bien considera,
*:":: :::r"":::j: """l*:fg:i::::T?_".9?ductor (esi 

.ya; ayuüante 1s) para rr",.i á cabo er cumprimiento der;iüff;?['5$;xl?,,::So"¡rl. 
"on "l 

ri"roo or" C ormar AL coNTRATANTtr

1) D-E El- (LoSl GONTRATISTA fS) a) Poner a disposición DEL CoNTRATANTE et vehícutoidentificado con placadocumentación;rdí:ffi ,Tl§,T§11="";:ff ff ,13'.i:!'J:fff :ir'3l;iffii1mecánicas, pólizas extracontractualés, certificádo oe tl'aÁsportl de alimentos laniáiiorrente carnet demanipulación de alimentos (siaplica para la operacion-lñ;; sioo asignado), óiágrrrn, contenido eintensidad horario, Fumigación). junto'con su correspondiente personal paralaentrega de pedidos delCLIENTE ORDENANTE en ta ciudad dealoscliente.,ó,"ii¡Á;iñ;;;"imI,:,;}:}"l?:";.Í:"33i:';f.,'"?.::,"l
perfectas condiciones' c) Recaudar, entregar y depositar el dinero .oro.pono-i"ñt" o" la mercancíarecibida y entregada, en las cuentas oancaiiast , ir. fárránás autorizadas por EL 69NTRATANTE,

2

CUARTA: OBL¡GACIONES DE LAS PARTES:
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al igual que los dineros que sean rec¡bidos por otros medios por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
1 1 de la Resolución No. 267412013 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes, g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada delvehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. i) En caso de
pérdida por parte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus colaboradores deberán paqar la
totalidad de la mercancía perdida o averiada que resulte por su mal maneio o descuido. j) En caso
de pérdida o hurto deberá paqar la totalidad del dinero que hava perdido o Ie havan hurtado en
e! desarrollo de la operación. k) Tener al día la afiliación y pago al sistema de seguridad social, tanto
de EL (LOS) CONTRATISTA (S), como de sus colaboradores (Se deia expresa constancia que EL
(LOS) CONTRATISTA(S) será el responsable de! paqo de salarios. sequridad v prestaciones
sociales del personal que emplee para la prestación del servicio v que previo al paqo de
honorarios que causa este contrato deberá adiuntar el paqo de la sequridad social de sus
colaboradores. para continuar desarrollando el obieto del contrato. l) Diligenciar eficaz y
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El

vehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)
CONTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
horarios, lugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App . d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
CONTRATISTA(S) las cuentas de cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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estipuladas en anexo N.o ? v q!r9 s9n párt" int"grar det mism;. "p;iÁCRffió'ür,i;:É;ü;;1:'Éi 
ü3¿jCONTRATISTA(S), autoriza AL CONTRATa¡¡1E a descontar los valorAs 2 nrra h¡rrq r¡¡aar nay ar

QUINTA: HoNoRARlos, FAcruRAclÓN Y FORMA DE PAGo. Et vator det presente contrato serádeterminable mediante la modalidad de cantidao oe entügm y orm en servicio efáctivo semanal multiplicadapor.la tarifa correspondiente y los costos adicionales que hlya'autorizado EL GoNTRATANTE. La facturaciónserá semana vencida.y el pago 15 días después oe ráo¡caoá la cuenta de cobro. Los cortes para presentar lacuenta de cobro se harán cada. domingo y se presentará al siguiente día hábí], a los coordinadores DELCoNTMTANTE, acompañada de,los págoi de ieguridao soc¡aioe quien facture. EI .orponente de aportespara la seguridad social se deberá calcular sobre á 30% del valor cobrado mensualmente, el TO% restante,coffes.ponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la

.'á.'-H.*
oV. 

*rRA¡srcnTts s'^ s*

ocrAVA: DlsPoslrlvos DE uBlGAGlÓN SATELITAL. con et fin de garantizar ta óptima prestación detservicio de la compañía y la información actualizada a los clientes que lo iolicitan, EL (Los) GoNTRATISTA(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación sateliial del vehículo destinado para cumplir el
9E919!9f9lqlo, que puede ser consultado durante 

"l 
td;ñ que se encuentren prestando sus servicios ALCONTMTANTE. - -

NovENA: CAUSALES DE TERM¡NACóN. El contrato terminará por voluntad de cuatquiera de LAS pARTEs

31,':'j:",:i"":fjl:"¿l?,::ris,1i"T^1|1lIFt-r:-"lrli oy." dq ptilgqá " 
r, ct'" o"'t" "",

comercios. PARAGRAFO DOS: en 
"

tfflj|.93:9il,95fii!!r-I?Jiyo' injustiricadog,F.!_(!os¡ ior.rriransrA (s) prgár"á como indemnización ALCONTRATANTE una sanción económica de 4 STIDLV qL" [riu et año 2oiz'e¿oá $ oo.zoo. En todo caso, EL(Los) CoNTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su prápia autonomía de conseguir el vehículo y personal derelevo con las mismas 9{?91"J,_tcas y cualida'd"r qr"'ráqü¡ere el servicio, infómando en el mánor tiempoposible tal decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (Lo's) coNTRATtsrÁ tsl, se compromete a cumptircon los procesos establecidos en la operación, sipresentá incúmplimientos acepta las multas impuestas por ELCONTRATANTE o et CLTENTE ORDENANTE.

sEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El término de duración det presente coNTRATo será de tres (3)meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptacion. pÁnÁénnro pRlMERo; Eltérmino delcontrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivo_s si ninguna de LAS PARTES manifieste porescrito su intención de terminarlo con por lolnenos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de suvencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualqu¡era be sus prórrogas sucesivas.

§Épt¡wlR: CONFIDENcIALIDAD y RESERVA coNTRAcruAL. EL (Los) coNTRATrsrA (s) garantizarán.I que guardará en todo momento el secreto profesionat quá consistá prrá ,n mayor entendimiento de estecontrato, como la información, técnica, tecnológica, empresáriat, las maüás, áatenies, inventos, innovaciones
Ilil,*Íf:^y,,Tl:Tl?L:,gq:'::lqg^q:_-;reto.¡náustriii ore se, srministraoo áe f"*;-ái;;;i;i"ár er

. Dicha terminación no impticara ningúntipodeindemnización'Tambiénrmaunilateralencasode:1)Seincumplatotal
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o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) se encuentre en proceso de disolución yliquidación alguna de LAS PARTES.

PÉqlme: MoDlFlcAcloNES' Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de oTRo sldebidamente firmado por LAS PARTES.

PÉC!ye pnluem: soLUc¡ÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja enrelación con alguna o algunas de las clárrsulas y qr" o"rirá en desarrollo de este contrato o en su etapa deliquidación, podrá se-r resuelta, en primera ¡nstanó¡a, en roimá oirecta por LAS PARTES, cada una de las cualesdesignará para el efecto un representante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán paradiscutir, en arreglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los cinco (5) días hábiles síguientes alrecibo de la comunicación de una parte a la otra, iobre su ocurrencia del conflicto. Las decisiones adoptadasen desarrollo de esta etapa, cuando exista-ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo detransacción suscrito PgIlAS PARTES, conforme a to reg"utaoá en el código civil ;; los artículos 2469 al z4gr.PARÁGRAFO PRIMERO: 
.De no prbrpg¡ar el arreglo directo, LAS PARTES someterán et confticto ocontroversia con las Entidades que el Gobierno colomibiano tenga dispuestas o las organizaciones privaoasdestinadas para tal fin. si no hubiere acuerdo, los árbitros seráñ nomüradoi pó.1" cámara de comercio deBogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las iirt"" qr" lleva dicha Cámara. El Tribunal asíconstituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá.Los costos del rribunar serán asumidos por riparle ,"n"iJá. 

-

PEglt4A SE9UNDA: INTERPRETAGIÓN. El coNTRATo será interprelado por LAS pARTES bajo et p¡ncipio
!e.t1!99na fe. De igual manera deberá tenerse 

"n "r"r,t, 
par, 

"rie 
fin las normas del código de comercio(."1 9q1)y l?: disposiciones afines y concordantes quer"güán elcontrato de transporte que establezcan lasAutoridades Nacionales y locales coñ elfin de dar cumprimÉnto en debida forma al objeto del contrato.

DECIMA TERCERI\: GESIÓN. EL (Los) coNTRAT¡sIe (s): previa aurorización DEL coNTRATANTE podráceder el presente conkato con hes 1oá¡ oias de anticipááíán oe forma totál o [arcial a terceros para quecontinúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qu.a non que tengan las mismas caiidade. yespecificaciones de los elementos requeridos para la eiecuciáÁ o'elcontratb, como"áel personal requerido parasu implementación.

?EqlMA C.UAEE DIRECC¡ÓN DE NOTIFICACIONES. Para todos tos efectos tegates y contractuates tosdomicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

1) EL (LOS) CONTRATTSTA (S): Dirección
Email:

Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13-2g
Email: info@cercanos.co

PESSSETA-AUSENCIA DE VINCULACIÓN LABORAL. Se actara expresamente que, entre ELCoNTRATANTE y EL GLIENTE ORDENANTE, no.ex¡.tiáÑnbrna relación de cárácter taboratcon EL (LoS)coNTRATlsrA (s), ni tampoco con ninguna de las 
"rpárá. involucradas en el desarrollo del presentecontrato, en cuanto la actividad llevada a óabo por EL «l-ci§lóorurnerrsra 1§i'4'pueoen reatizarse a cabopor un tercero que cumpla el objeto del mismo en las ,¡s*m condiciones que se obtiga, prra qr" no arectenlos intereses de LAS PARTES intervinientes; ry' No existe suoordinación o dependencia de LAS PARTES,

5
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porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, conautonomía técnica, administrativa, financiera y con.el apoyo de su.propio p.rrón"i, iii)y noexiste el pago desalarios, sino de honorarios que varían conforme a la oemáñoá en la operación.

oÉclnna sgxra: ¡MPUESTOp' Cgda parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que hayalugar como consecuencia de la celebráción oet presenié iontrató y de la e.¡eáuóion de las actividades aquícontratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

CoNTRATANTE, á grabar, utilizar y/o repórtar sus áatos personales, paü tooá lo relacionado con cumplimientodel contrato' En caso de incumplimientos en la entreg, Járá*rncía,'reintegro Ju áln"ro, recaudados, entregade devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a centrales áe Riesgo en colombia, como:DATACREDITO y TRANSUNION, anteriormente CtFtN.

BEffi",B#:::,I:,^99^,:I:-s^"_l,loHrBrc¡oNES. a) EL (!os¡ coNrRArrsrA (s) re saranriza AL
::Il,Hill:^.:?:fy::i:l?"_1.-"Tlq,,"a uienois-pffi;tñ;;il;i;"-áí'.Jíoil¡,Y,il:ü1i#:

::J:y]i:l"lr:i?l v ra intesridad,rieic",.o".bi Eiiió'i) coNrmnsrA (s) rñ".r§"5J0"",'I'JJ:i.5;po_drá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes ALCONTRATANTE, para garantizar tá seguridád á" lTpülrforrn*

DEGIMA NovENA: ExoNERAc¡óN DE RESeoNSABTLTDAD. EL coNTRATrsrA decrara expresa yabsolutamente que No transportará durante la prestación del servicio ¡ñsrmos, sustancias alucinógenas,mercancfa de contrabando y/o otros elementos quá sean ilegales o atenten contra las buenas costumbreÉ y encaso que las autoridades al momento de realizai algún regiitro al vehículo o¡spuásio para cumplir el objeto delcontrato se encuentran dichos qojglq! y/o elementós, 
"*ón"r"n 

de cualquier responsabilidad legal a la parteCONTRATANTE, COMO A LOS CLIENTES ORDENANTES.

PARAGRAFo: EL (Los) coNTRATlsrA.s deberán velar que la mercancÍas o elementos que son entregadosy recogidos sean lícitos y que cumplan todas las normrs que son exigidas por las autóridades r-oááres yNacionales para su transporte.

uGÉslMA: CALIDAD. a) EL (LOS) CONTMTISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de suscolaboradores prestar el objeto del contrato con altos ósi¿ndrres de calidad, seiuriáao y puntualidad, aspectosfundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta eneldesarrollo de las actividades específicas propias delcontrato b) EL (Los) coNTRAT¡srA(s) velarán en todomomento que de forma directa o por intermedio de sus colabor"áores, r" d"n LuÁptimiento ál'coá¡gá Nácionalde Tránsito y Transporte y las {emás reglas concordantes a este ramo, para mrÁt"n", una operación óptimaDEL CoNTRATANTE, mitigando el míniñro riesg_o en te e.¡ecución del ,;ñ¡;;; óio oe tos intereses de LASPARTES firmantes del presente contrato. c¡ Éropenoá'i r;; la mejora 
"ántinü 

de nuestros procesos yprocedimientos, basados en la experiencia áe la'prestacion de nu'estros servicios, buscando siempre lasatisfacción de nuestros clientes.

@PRoTocoLoSDEsEGURlDADYBlosEGURlDAD.a}EL(LoS)coNTMTlSTA(S) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (botas punta de acero,casco de ser necesario y guantes) y de biose^guridad (alcohol, o9l desinteiiaÁii y tap"oocas),para mitigar etriesgo de contagio a causa del coViD-19. b) s"e 
"orp.r"i"n'Jn"""r la debida desinfección interna y externadel vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas s'anitarias fu" ,on decretadas por las autoridades de ordenNacional y local dentro del transcurso de la pandemia.
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TRASLADOS Y LOGIST¡CA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 - 5

VIGÉSIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos
acordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN (1) SMMLV, los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

V¡GESIMA TERCERA: LEGISLAC¡Ó]I v¡Cente: La legislación vigente aplicable a este contrato será el
régimen legal colombiano.

cc No.( 1oJ6O-?4?§1

CONTRATISTA 2

Nombre
CC No.
Dirección:
Teléfono:

E! Contratante,

TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.

RICARDO MARTÍNEZ
Representante Legal
c.c. L9.471.66L

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad O"¿fr€C*C( a los (-) días
del mes de del año 20

Er (LOS) CONTRATTSTA (S),

J,uís ó ?.
oirecciónir¿ f1-§ Aéiá r§ 44 4q b
reréfono, r¡_ 

x134+ng ls



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros) identificado(s) como
aparece al pie de m¡ (nuestras) firma(s), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autor¡zo (amos)

expresa, permanente e irrevocablemente a la ;en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (L), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA IIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _ días del mes de del 20_.

10160?4?§rCC:v 10'160?4 ?S1
DIRECCIoN: 

^C:c,l 
ctgg ¡ñ 44.-4q

TELEFoNo: b 313441 ,.,q15

P.

§,

t



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

PAGARE

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondícionalmente, a la orden de

TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y
dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

de (S-),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida
reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(-%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante
cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año

filiffil[:T::."*:::,::§,'.ii,i-:it1i"["i;illl*
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.

QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El ímpuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de

del año

el día (_) del mes de

OTORGANTES

I'Jirr*r, %tdJr.-lrs ?q¡". pcc:( 10160}47Sí ' n
DTRECCToN:{C=o QBt* 4f -4cf Ó
rErEFoNo:'- 31I 34441q1S

(S



Yo,

FORMATO AUTORIZACIóN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de colombia ASoBANCARIA, o acualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, encualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la clFlN o de cualquier otrooperador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados Ln ta ley 1266 de 200g y demásnormas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e írrevocablemente
a cERCANoS RED TRANSACcIoNAL sAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquiersector, tanto en colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARAGRAFo: La presentá autorización se extiende paraque CERCANoS RED TRANSACCIONAL sAS pueda compartir información con terceros públicos oprivados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores deinformación o usuarios, con quienes EL cLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes i"ntro del marco del sistema deAdministración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación alTerrorismo SARLAFT de CERCANOS
RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUEttA DACTILAR

^&51&yq5
Huella Dactila r | '"' '' , Firma y documento del Representante

(ín{!ce derecho)
Ciudadv Fecha: n ecgo\o 01 ¡4o'zof 2D2,3
Quien suministre información que no corresponda a la realidad incurre en el delito de fatsedad endocumento privado. Art, 221 - 222 C.p.C.



-=Ir:
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SI NO

TRASTADOSvToc@
NtTe901'289.581_5

e del documento, f On¡vlffi
;o Responsable: SEGURIDAD pagina: 2 de 2
de Aprobacion de la version: 2l de noviembre de 2020 Version: 2.0

Referencias Familiares

Referencias personale

t]6 rnpo¡r¡¡o\ eo. Agp

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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PROCESO DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

CÓDIGO: FGH:03 VERSIÓN : ORIGINAL O4IO8I2O2O

Nombredel evaluado: V-.\¿'#- J ¡ ,í\ Votr@< D cedula: ot «-Akjf )') 445,1
Fecha de aplicación: - Í Experiencia:
Lugar de evaluación: Evaluador:
Puntaje: cL MPLE

ITEM PREGUNTA NO
1 Revisa los documentos del vehículo, conductor.
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor.
3 Rev¡sa sistemas de seguridad y control.
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito V engrase.
5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios.

6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos.

7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos
8 Ajusta y verifica silla, espejo y cinturones.
9 El vehÍculo es puesto en marcha acatando la normatividad vigente.
10 Desplazamiento en lfnea recta, viraje, reversa.
LL Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor.

Realiza frenadas parciales y totales de acuerdo a la curva de frenado
1"3 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento,

L4 Dimensiones Viso espaciales según vehículo.
!E El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.
L6 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad vigente.
L7 La aceleración del vehÍculo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.
18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico.
19 Acata las señales de tránsito.
20 Reduce la velocidad ut¡lizando los cambios.

21 Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento.
22 ldentifica e interpreta las señales de transito
23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el maneio defensivo.
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.
25 Mantiene distancia de seguimiento segura.
26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos.
27 Desciende técnicamente utilizando poco freno.
28 Control del volante técnicamente.
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango.
30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente
31 Domina el uso del eje de dos velocidades.
32 Usa el cambio adecuado al terreno.
33 Observa los espejos retrov¡sores.
34 Transita de acuerdo a lectura de la vía.

35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.

36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos
37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia.
38 Demostró habilidades y destrezas.

NOTA: conel 60%decumplimientotienequerealizarcapacitaciónentemasenlosquedemuestredebilidad, conun-lsyo
debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un 90% o más aprueba sin restricciones.

FIRMA DEL EVALUADOFIRMA DEL EVALUADOR

Página 1 de 1
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PROCESO DE GEST¡ON HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóoloo: FGH-02 vens¡ót¡: oRtGtNAL

,".r',r, 01 ACrf eO19Or,3 Nombre del Evaluador:

PRUEBA r¡óRrcn

1. Los canales en las llantas sirven para:

X Eliminar agua

b. Tener mejor vida útil
c. Guardar piedras
d. Contener aire

Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
Extintor
Conos
Cables de inicio
Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104eC

a. Apagamos el motor
b. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4. La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:

t Leer la vía

b. Concentración
c. Relajación
d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:

É Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar

É lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

6. las señales preventivas tienen por objeto
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
( lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

2.

a.

b.

É
d.

Nombre del evaluado:
Licencia de conducción: Fecha de Vencimiento:
Resultado de la prueba:

Página 1 de 7
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A PARA COt'¡OUCfOneS
cóo¡co: FGH-02 veRstóN: oRIGINAL

7.

ñ
b.

c.

d,

Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:
Cedula y licencia de conducción
carnet de la EPS

Manejo defensivo y carnet de vacunas
Afiliación a seguridad social

8' cuál es la Ley por ra cua! se expide er código Nacionar de Tránsito Terrestrea. 106 de 2002
b.769de2O0Z
c. 2556 de 2001
d.173de2OO2

De acuerdo al código Nacional de Tránsito, la separación gue debe existir entre dos vehícutos que circulan,uno detrás del otro en un mismo carril a TOkmlh,es de:
L0 metros
25 metros
20 metros
L metro

cuando me encuentre en arguna condición adversa como conductor debo:Subir el vidrio
Reducir la marcha o detener el vehículo
Aumentar la intensidad de la luz
Aumentar RpM

Para aprovechar mejor ra potencia der motor debemos tener en cuenta:
La velocidad
Selección del cambio más seguido
Las revoluciones del motor
Subir en un cambio pesado

los frenos no responden adecuadamente cuando:
Están nuevos
Las llantas son radiales
El vehículo pesa lo reglamentario
Se frena demasiado

[a velocidad máxima en carretera es:
Tokm/h
90 km/h
80 km/h
65 km/h

9.

a.

b¡

p
d.

10.

a.

É
c.

d.

lL.
a.

b.

A
d.

L2.
a.

b.

c.

r
13.
a.

b.

{"
d.

Página 2 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TeÓnIce PARA coNDUcToRES

cóorco:FGH-02 venslót¡: oRtctNAL

14. EI límite de velocidad para zonas escolares es:

a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40 km/h

{. 3o km/h

15. Escriba el significado de cada señal de trans¡to: (Responder como mlnimo 5 correctamente)

t'-"t*"*a

fl>:rot! B

@

0

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
Á V

Prohibido
adelantar

F x
Ancho de carril

3.20 metros
F É

Circulación con
luces altas r V

Permitido girar a

la derecha É

Puedo detener
el vehículo

pero no más
de 5 minutos

x
Prohibida la

circulación de

vehículo de
carga

F 1 Siga adelante r

No puedo girar a

la izquierda r Puente angosto F

/

Preca ución
zona

montañosa
A Zona escolar F r

Ampliación
simétrica de la

ca lzad a

F x Niños en la vía r Zonas de

derrumbe
F x

Descenso
peligroso

F /

Página 3 de 7
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16. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)
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PRocESo DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA coNDUcToRES

cóolco: FGH-02 veRslót¡: oRtctNAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

18. La arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario
Ffñ v( )

19. El odómetro deltablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidad
F(ñ v( )

20. La barra estabilizadora hace parte de Ia dirección del vehículo.
F( ) vo

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) 

'q0

La función del aceite en el motor es:
Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
Mantener los metales en perfecto alineamiento.

IN
flrrlilfi

22.
a.

r
c.

d.

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

É
Ningún sentido

puede adelantar
F ú

Doble sentido y
no puedo
adelantar

É

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

F {

Puedo

adelantar al

lado izquierdo ¡
Separa cada fila

de vehículos
F x

Línea límite para

adelantar
vehículo

F ,l
Cebra o zona

peatonal, línea

de pare
F r

Página 4 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóDlco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

Elt¡quete de viaje el pasajero lo debe comprar:
Al conductor
Alauxiliar
En la taquilla
Al despachador

Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
El buen estado del vehículo.
Para evitar fallas en el trabajo.
Para mejorar el servicio.
Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.

c, Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
Alejándose de los problemas del pasajero.

Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:
a. Critica fuerte del cliente.

f( Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, Ia recepción es en:
El terminal de transportes.
El paradero.
El parqueadero.
El taller.

29. La especificación SAE 15w-40 corresponde a:
a. Un aceite para motor multigrado
b. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF

d. Un aceite para motor hidráulico

23.
a.

b.

c.

{
24.
a.

b.

c.

{

26.
a.

K
c.

d.

28.

É
b.

c.

d.
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóo¡co: FGH-02 venslóN: oRtGtNAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:

{ Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:
a. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresivídad adelantándonos a los demás
( Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva

f Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
d, Todas las anteriores.

33. Algunas de Ias causas de los accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización

X Cansancio, distracción e imprudencia
¿. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones gue tomamos al conducir son producto de:
a, Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente

{, Ninguna de las anteriores.t'
35. la velocidad adecuada es:

I La que las señales nos indiquen en cada lugar
b, La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

35. D¡stanc¡a de reacción más distancia de frenado es igual a:

d Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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PRocESo DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA reóRlca PARA coNDUcroRES

cóolco: FGH-02 veRslóN: oRtctNAL

37. Un conductor profesional integral es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca

N Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d, No respeta las normas

Y
FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:

FIRMA DEL EVALUADO
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PROCESO DE GESTTON HUMANA
PRUEBA PSICOTECNICA
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PROCESO DE GESiIOTHUMANA
CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-0s VERSION: ORtctNAL,04 I OB]2O2O

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un vEHlcuLo eurovloroR es catalogado de ALTo RlESGo, por talrazón el conductor debe ser consciente de esta realidad, pOR LO eUE pROCEDEREMOS A REALIZAR

,tji::l:::,1,t"::'ott'rA 
y susrANcrAS psrcoAcnvAS en benericio de ra seguridad viar de todos

"ArtÍculo 2'2'1"6'1'2'8' control del uso de sustancias psícoactivas y alcohólicas. Las empresas seservicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso desustancias psicoactivas y de pruebas de arcoholemia a una muestra representativa de losconductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para eilo, sin que pueda trasradar elcosto de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas delas pruebas realizadas a la Superintendencia de puertos y Transporte.

Departamento de seguridad viar TRAstADos y tocfsrcA s.A.S - "CERCANOS"

Fecha

NOMBRE
CC.

CoMoCoDUCToRAUToRlZoLAREALlZACloNDEESTAPRUEBAL

r'ro X

_- ¡JoX

é Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? Si_ ruo (
Ha fumado en los últimos 15 minutos? Si_ ruo _C
Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si
Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos ,;) Si
Ha Vomitado en los últimos L5 minutos? Si-- No ñ
Ha eructado en los últimos L5 minutos? Si NoX-

se ha informado al conductor de forma precisa y clara: L. La naturaleza y objeto de la prueba 2. Eltipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realiza ción 4.Las consecuenciasque siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirseposter¡or a la práctica de ra prueba o a ra decisión de no someterse a eila.

L.

2.

3.

4.

5.

6.


